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DE T A PROVINCIA DE LEON. 

SR suscribe á este püriüdicrt eu la ñe.ijicuioit. cnsa'de [ I . JOSK G.- RBDO^DI),—calle de Pla ter ías , n . ' 7;—;í 50 reales .seqiestre y '30 el trimestre. 
';; ' LOÓ-amincids'¿e iasercarán a meúio real l ínea.par* los .suscritores y uní real línea pata los tjuo'ád lo sean;". • . . . 

, •Luci¡tí que los Sres. Xlcititth IJ Sccrtitarios reciban ¿as miinsros del Hb'le-
tin iftic correspondan'al distritu. tlispoiidríín quese ¡¡je utt'cjeniplnr etii el sitio 
da costumbrcdonile piiniuinecerá hastu'el retiibo del iiiaiiero siijuieiUt!. ' 

' ' 'Los Sécrelários cuiduri'm de consenar los Uoleliries eoléccibnádos ordena-
damenlf para su eiicwtderiiaeioii que deberá, verificarse 'cada año.—El Ó o -

i.bernador, SALVADOK Muno.» 

riiüsiíiükn m nomo M, m \ ñ m 

S. M. la Roiiia imoslra Sefiora 
[O. I ) . U . l y su aiigiisln lical la--
nnlia cuiitínúan en v\ Iti'al Sillo lio 
Siin llilel'onso sin npvedatl: en su 
iin|jorlanlc salud. 

DEL GOMEÍtNO ÜE I'ROVINCIA. 

Núni. .551. 

E : I _ , T 3 C C I O I V E : S 
de Diputados provinciales. 

S e g ú n parle (|iie he recibido 
ile los Sres. Alealdt'S de ¿Vülorga y 
i í énavides , no tuvo lugar lu eleeeiou 
del IJiputaJo [irovincial |ior el ¡jar-
tiilo á i|iio dá iioinlu'O el primero, 
de dichos punios', para la cual s.e 
hubiera señalado los dias 10 y I I 
d.'l corriente, por no haberse pre-
seulado ningún elector á volar. 
Por lo tanto, en uso dé las faculta
des que me están conferidas por el 
art. '27 de la ley de Gobierno de 
las provincias, convoco nuevainen-
le para los dias 14 y '25 próximos 
¡i los « lectores r|ue (¡giii'an eli las 
listas ultimadas el 15 de Mayo del 
présente año . 

La elección so verificará con 
sujeción á las prcscripct'oucs de la 
circular inserta con el i iúm. '¿7 't 
cu el Bolelin de 22 del pasado. 
León 15 de Julio de IfciOi.—Sal-
vmtor Muro. 

P A U T I U O D E A S T O R G A . 

!••* Sección.—Cabeza, Aslorga.. 

Aslorga. 
Carrizo.' ',' 
Castrillo do los PoWazares. 
Lucillo. 
Maga?. .' ̂  
Oicro,,de Escarpizo.. , "" 
?Va<lorrej'v 
üyjutana del Caslilló. ; 

QuiaUnilla de Soinoza..-
Ilabanal del Camino. . '<'•_•. 
Rei¡-ü^ju y Coíús . .t . 
San'ta .Colomba do Som'óza. 
San Justo de la Vega. 
Santiago Millas. 
Truchas, 

i Val ih; San Lorenzo. 
Valilerrey. .. . 
Villauiegil. ' ' '., 

i . 'Sección. — Cabesa, Benaoides. 

benavides. 
Hospital de Orvigo. 
Llamas de la Rivera. 
Sania Marina del Rey, 
Túrcia, 
Villarejo. 
Villares. 

Núm. 352. 

Orden público. 

E l dia 6 ilel corrienle, en la 
feria! do Villaniañan, desapareció 
de la casa de Ensebio Uelgado, 
de olieio zapaleio, una pollina, 
color ceniciento ó pardo, de edad 
de unos seis á siete años y de la 
propiedad de Anselmo Mateos, 
vecino de Cazanuecos, dejando en 
su lugar otra mucho mas vieja y 
de la nrlail del valor de la p i i -
mera, creyendo por lo lauto que 
esto haya sido uu cambio involun
tario.: 

Lo que se publica en este pe
riódico oficial para que llegando á 
conociinieulo de los Alcaldes, dos-
tacatiienlns do la Guardia civil y 
demás dcpeiidicnles de mi autori
dad, procuieuindagar este liecho, 
con el objeto do deshacer el c á m -
bio que acaso involunlariamcnlc 
se hizo. León 14 de Julio de 181)4. 
— Salvador Muro . 

D E L G O B I E R N O M I L I T A R . 

Kbjacion dé los individuos á favor de los cuales existen en este Robicriin Mililar 
libramientos de la gralilicauloii de cumplidos, expedidos contra la Tesorería de 
Uaeicnda'púbüea de esla provincia, por las caulidades que á cada uno se seña -
la, y los'fcúales pueden pasar á recojerlos, previa la ¡denlilicaeion de sus perso-
tias, que verilicaráo pnr medio do certillcados de los Alcaldes respcclivos y con 
las correspomllcnles cédulas de vecindad. . . . . . 

Tinpnrtñ do ios l i -
bniiniuetos. NOMliRES. Panlos de resiíloncia.. 

Marcos de la Fuente, pndre de Anlonio. Villalibre. . . •. . 
Rafael Fernandez González, licenciado. (Juinlanilla de Losada.. 
Anlonio (jauseco, padre de Hainon Julián. Se ignora 
Benilo Morquizo, padrede Francisco Ja-j 

vier lOlcro de Escarpizo. . 
Juan Fernandez Arroyo, licenciado. .] Fresnedo, . . , . 

2,000 rs. 
2.000 rs. 

844 rs. 42 rs. 

1.229 rs. 13 es. 
2.000 rs 

, León 11 do Julio de 1 8 6 4 . - 0 Comandante Secrelarlo,' Antonio F y Morales 

D E L O S A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de 
Moliiutseca. 

., Terminado el repartimiento de 
la contribución territorial do este 
Ayuntainionlo; para el año e c o n ó 
mico de 1804: á 1805. so. halla de 
maniliesto en la Secretaria del mis
mo por término de 10 dias á con
tar desde la focha en que tenga lu
gar la inserción do esloanuncio en 
el Rolelin olicial de la provincia, 
á fin de que los contribuyentes pue
dan en dicho plazo hacer las opor
tunas reclamaciones respecto al 
tanto por ciento en que salió gra 
vada la riqueza, en el bien enten
dido que trascurrido que sea, no se 
oirá á nadie y les parará el perjui
cio que es consiguiente. Molina'so-
oa.l.0 de Julio de 1 8 6 1 — E l A l 
calde, José Uarrios Alonso.— 
P . S. O . , 'francisco Imperial do 
Sandobal, Secretario. 

Alcaldía constitucional de 
Boiiar. 

Terminados los trabajos.de rec
tificación del amillaraniiento de la 

riqueza do inmuebles, cultivo yga< 
nadería on este AyunUihicnlo qua 
ha de servir de base para el fago 
de la contribución en el corrientü 
afto económico; los comprendnlos 
en dicho millar tanto vecinos como 
forasteros qiio quieran informarse 
de su riqueza, pueden hacerlo en la. 
Secretaria de este Ayunlamienloen 
el término de ocho dias (lela inser
ción en el Unlelin ilo la provincia, 
pasado este plázo'no'so oirá rec la
mación alguna. Ruñar .lidio 3 da 
'lülS.i.'.—Juan Marlinez Rojo. 

Alcaldía constitucional de 
Escobar. 

Terminado el reparlimiento de. 
la coniribucion terrilurial del pro* 
sentó año económico, se halla do 
luanifieslo en la Secretaria de oslo 
Ayunlamicnlo por termino do ocho 
dias desde la inserción de osle 
anuncio en el Bolelin oficial de la 
proviticia. para que en dicho plaza 
puedaii los contribuyentes r ec la 
mar de agravios; pues pasados mi 
serán oídos. Escobar Julio 4 de 
1 8 0 4 . — E l Alcalde, Luis D u -
ranlez. 

::*!' 

http://trabajos.de


Seooion <ie F'omen.to—lVtllV-A-S. 

E S T A D O demoslraíivo del ingreso y distribución de los foiídós procedentes dé los depósitos de miiiits ingre
sados en la Tesorería de esta provincia. 

NOMBRE DE LA MINA. 

La Preciosa.. 
Astro refulgente, 
Heron. . . 
La Sussuraoce. 
Inevitable. . 
Inspiración. . 
Lá Novedad. 
Ausencia.. . 
La Libertad.. 
Activado movimiento, 
Matea. . . 
La Tercera. . 
La Primera. . 
La Segunda. . 
La Modesta. . 
"Virginia. . . 
La Gasantida. 
La Cuarta. . 
La Comercial. 
La Emilia. . 
Olvidada.. , 
Escondida. . 
I'lacenlera. . 
íerro-carr i lana. 
degenerada.. 
Solemne. . . 
Abundantísima. 
Superiora. . 
Espaciosa. . 
Aurea . . 
San José.. . 
Lucia.. . . 
Guadalupe. , 
Amparo . . , 
San Fe rmín . . 
.Tiacentera. . 
^Escondida. . 
Por si prueba. 
Estrella Leonesa 
Apurada.. . 
La Miranda. . 
Confusión. . 
Catalina. . . 
Nlra. Sra. del 
Ya es tiempo. 
Madre y dos hermanas, 
La Preciosa, . 
"Vidcria. . . 
Mari». . . 
Mamficsla. . 
Vlor de Mayo. 
]sac Pereire.. 
Lechalelier. . 
Julio Callón.. 
Osma.. . , 
Emilio Pereire. 
Aquilcs. . . 
Vpleuluui. . 
La Perezosa., 
Aurora. . , 
la Preciosa. . 
Restablecida.. 
Sobretodos. . 

. La Novis|a. . 
tionzalilo. 
Julia. . • . 
Brillante.. . 
Mandilo., , 

ID. DEL REGISTRADOR. 

Id. devenga- PAGADO POR C m u M 
Ganlidad da por miiie- . — — ~ — - — % existente en 

depositada, ríal y admí- Recono- Domar- Dovo- Tissoruría. 
Re. yn. nislracioo. ciraienlo cacion. loeioo. Rs. cls. 

D. Gregorio Miranda. 300 6 
Eduardo Lozano. Idem. Idem. 
Julián Llamas. Idem. Idem. 

Idem. Idem. Idem. 
Idem. Idem. Idem. 
Idem. Idem. Idem. 

Genaro Rodríguez. Idem. Idem. 
Francisco llalbuena. Idem Idem. 
Eusebio Campo. Idem. Idem, 
El mismo. Idem. Idem. 
Francisco Balbueua. Idem. Idem. 
Saturnino Martínez. Idem. Idem; 
El mismo. Idem. Idem. 
El mismo. Idem. Idem. 
Eduardo Lozano. . Idem. Idem. 
Pedro Cabanas. Idem. Idem. 
Eusebio Campo. : Idem. Idem. 
Saturnino Martínez. Idem. Idem. 
Eduardo Lozano. Idem. Idem. 
Félix Velayos. Idem. Idem. 
El mismo. Idem. Idem. 

Idem. Idem. Idem. 
Idem. Idem. Idem. 

Eusebio Campo. Idem. Idem. 
Inocencio Sánchez. Idem. Idem. 
Eusebio Campo. Idem. Idem. 
Ricardo del Arco. Idem. Idem. 
Gregorio Miranda. Idem. Idem. . 
El mismo. . Idem. Idem. 
Ricardo del Arco. Idem. Idem. 
El mismo. Idem. Idem. 
El mismo. Idem. Idem. 
Eusebio Campo. • Idem. Idem. 
Felipa Fernandez Llamazares. Idem. Idem. 
Cayo lialbuena. Idem. Idem. 
Francisco Mluon. Idem. Idem. 
Pablo Miñón. Idem. • Idem. 
Cayo Balbuena. Idem. Idem. 
Gregorio Pedrosa. Idem. Idem. 
Ricardo del Arco. Idem. . Idem. 
Eusebio Campo. Idem. Idem 
El mismo.. Idem, Idem. 
Dámaso Cubría. Idem. Idem. 
Ricardo del Arco.. Idem. Idem. 
El mismo. ídem. Idcin. 
Francisco Balbuena, Idem. Idem. 
Ricardo del Arco. Idem. Idem. 
Juan Madrazo. Idem. Idem. . 
El mismo. Idem. Idem. 
Celestino González. Idem. Idem. 
Julián Llamas. Idem. Idem. 
Patricio Filgeira. Idem. Idem. 
Anlonio Mizi. Idem. Idem. 
Palricio l'ilgueii'a. jdem. Idem. 
El mismo. Idem. Idem. 
Santiago Pérez. Idem. Idem. 
El mismo. Idem. Idem. 
Palricio Filgucira. Idem. Idem. 
Pedro González Robles. Idem. Idem. 
Antonio Florepcio González, Idem. Jdem. 
El misma. . Idem. 'Idem. 
Juan Quintana. Idem. Idem. 
Celestino González, Idem. Idem 
El mismo. Idem. Idem. 
Manuel Vega. Idem. Idem 
El mismo, ,|dcm. Idem. 

i Francisco Balbuena. Idem. Idem. 
Francisco Fernandez. Idem. Idem. 
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{Se continuará.) 

163,03 
179 
102,38 
102,58 
294 
102.58 
294 

12,56 
294 

63 
12,56 

119 
178 
179 

63 
294 
294 
179" 

63 
101,30 
101,30 
101,50 
294 
294 
294 
179 ' 

12,56 
294 
294 

12,80 
12.56 
12,36 

179 
294 

76 
294 
163,03 

63 
102,38 
16.1.03 
179 
102,58 
294 

12,56 
12,56 

• 12.56 
17,36 

294 
294 
294 
294 
101,50 
101,50 
101,50 
101.50 
101,50 
101.50 
294 
102,38 

12.56 
163,03 
294 
294 

86 
2 9 Í 
294 

12,76 
294 

Alcaldía cmsti tmíonal de 
Sta. María de la Isla. 

Terminada la rectificación del 
amillaraiiiiénlo fltift ha^ile servir 
do base para IpjíwiOiinipn t)el r e -
partimiento rf^wUÍííínbiicioii ter
ritorial del a S í p o p i H i c ^ iie I8(i1 
á 1865, se baJliv,iHp;' maníjfitisltt al 
pútilioo en iV^ecfetiiríaí.iie eslü 
Ayuntamiento 'por térmmb de odio 
días contados desde la inserción 
de este anuncio en el Boiefm nli • 
cial de la provincia, los contribu
yentes vecinos y forasteros, <(iie 
gusten informarse de é i , lo verili-
carán en dicho plazo, pasado no se 
admitirá reclamación da ninguna 
clase y se procederá 6 la ilistnbu-
cion de las cuotas. Sania María de 
la Isla Julio 4 de 1 8 0 1 — E l A l 
calde, José Fernandez.—V. A . D . 
L . J . , José Burdoi), Secretario. 

Alcaldía constiliwional de 
Armunia. 

E l Domingo 3 del corriente se 
apareció en este pueblo una vaca 
roja, como de diez ó doce aftos de 
edad, cuyo procedencia se ignora; 
y á (in deque pueda llegar ánoticia 
de su dueño, so inserta en el Bo-
lelia oficial de la provincia. Armu
nia 4 de Julio de 1884.—•Tirso 
Santos. 

Alcaldía constitucional de 
Congosto. 

E l repartimiento de la contri
bución territorial de Ayuntamien
to, respectivo al año ccuiiómico de 
1864 a 1865, se hallará de m a 
nifiesto en la Secretaría de Ayun . 
tamiento por término de ocho días 
desde la inserción de osle anuncia 
en el Buleliu oficial de la provin
cia para que los couliibuynnlns 
puedan en dicho lérmiuo reclamar 
de agravios por error en la apli
cación ile cuntas, según el tanto 
por ciento qus ha servido de tipo 
pora el señalamiento de las. m i s 
mas. Congosto y Julio 0 de 1804. 
— J o s é Nufif'.. 

Alcaldía constitucional de 
Toral de los Guzmanes. 

E l repartimiento do la contri
bución territorial de este Ayunta
miento, respectivo al año e c o n ó 
mico de 18l ¡4 al 1805, se halla
rá d e manifiesto en la Secretaria 
del mismo por término de seis dias 
desde la inserción de esle anuncio 
en el Bolelin oficial (lu la provin
cia, para que los cóiilril>uyoiit"S 
puedan en dicho término reclamar 
de agravios por error en la apli
cación del tanto por ciento que ha 
servido de tipo pava el seflalamieii-
to de las cuotas individuales. T o -



ral 1 de .lulio ,le \ m . - E l A l -
caldi-, Victor Fi ienUis .—P. A . I ) . 
A . , Manuel Miivins. SecreUu'io. 

. . . L l ' ; ; ! ! ' ! ' . ! 1 

4 Icaldia cmsti t t lúonal de 
>..., vArgansa--óC 

E l nriiiilaramíóntá j i l por me
nor ile la riqueza inmueble <|iie 
cnri'Hspoiiile'a «sto"'AyuiilamioiiLo 
flslá enteraineilíe eoncluiilo y solo 
rosla celebrar su publicación; pa
ra ello eslará de raaniliosto en In 
Secrelaría de dicho Ayuntamienlo 
porlónni i iu ile ocho días'para i|ue 
los hacendados forasteros y vecinos 
se presenleu á esponer <le agravio 
respecló á lo líquiilo imponible que 
les hubiese correspondido; pues 
trascurrido que sea dicho término 
no serán oidos en justicia, y se pro
cederá á la formación del reparti
miento según el resultado de las 
bases de cada contribuyente. A r -
ganza Julio 8 de 1864.—Melchor 
Pérez Florez. 

A Icaldia constilucional de . 
Laguna de Negrillos. 

E l repartimiento de lo contri
bución leriilorial de este Ayunta, 
míenlo , respectivo a| afio e c o n ó 
mico de 18 (> íá 1805 , se hallará 
de manilieslo en la Secretaria del 
mismo por término de ocho dias 
desde la inserción de este anu.icio 
en el Boletín olicial de la provin
cia, con el objeto de que los contri
buyentes puedan en dicho término 
reclamar de agravios por error en 
la aplicación del tanto por ciento 
que ha servido de base para el se-
íialamicnto da las cuntas indivi
duales. Laguna .de Negrillos Julio 
8 de 1864,—:Isidoro Zotes. 

Alcaldía consliliicionalde 
Castrocontriyo. 

E l repartimiento de la contri
bución territorial de este Ayunta
miento para el año económico de 
1804 á 1805, se hallará de mani
lieslo en la Secretaria del mismo 
por término de ocho dias desde la 
inserción de este anuncio en el lio-
lelm olicial de la provincia, para 
que los contribuyentes puedan en 
dicho término hacer lasreclamacio 
nos de agravio que tengan por con-
veniente. Castrocontrigo 8 de Julio 
de 1 8 0 4 . — J o s é Vicente Carbajo. 

A lcaldía constitucional de 
• Saucedo--

El'repartimiento de la conlri-
bueioii territorial seftálada á este 
Ayuntamiento para el secundo afto 
económico do 1804 y 1805, se ha
lla de luauilicsto en la Secretaría 

del mismo por término de ocho 
días contados desdóla inserción de 
este anuncio cu el Boletín olicial 
de la provincia, durante los cua
les pueden los conlribuyenles ha
cer sus, reclamaciones y p.isados 
sin veriücarlo no serán oidus v les 
paraiá perjuicio. Saucedo Julio 8 
de 1864 Pedro San Miguel. 

Alcaldía constitucional de 
Albures. 

E l repartimiento de inmuebles 
para el^afln económico de 18 i i i al 
1805. í̂ e halla formado y expuesto 
al |iúblico en la Secretaria del 
Ayuntamienlo: los contribuyentes 
que lengan que reclamar contra la 
aplicación del lauto por 101), lo 
verilicarán en el término de ocho 
días á contar desde ¡a inserción de 
esle anuncio en el Bolelin olicial 
de la provincia; -advirtiendo, que 
trascurridos que sean no se adnii-
tir.in quejas de agravios. Albares 
4 de Julio de 1 8 0 4 . — E l Alcalde, 
José Antonio Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Villaquilambre. 

E l Martes 5 del corriente se 
me dio parle por el celador del 
campo do Navalejera que en aque
lla noche había encerrado un ma
cho mular como de do< anos poco 
menos que estaba haciendo daño 
en los fiutos; y como después de 
haberle trascurrido tanto liempo 
y no so haya presentado persona 
que lo reclame, se anuncia en es
te periódieo olicial para que el 
duefto pase á recogerle. Vil la
quilambre y Julio 10 de 1864. 
—Miguel Mcndez. 

Por el Alcalde pedáneo de V i -
llaobispose me ha comunicado un 
parleeii e l q u e m e d í c e q u e e i í el dia 
4 del presente se encontró al ano
checer una yegua blanca y al pare
cer dcsniaudaila, sin que trajese 
amo. ninguno, por lo que el pedá
neo manil* recogerla y depositó en 
una casa y apesar de haberse lija
do edictos en los sitios públicos de 
esa ciudad para ver si parecía su 
dueño, y como hasta la fecha no 
se haya prenlado persona que la 
reclame, so anuncia en esle perió
dico olicial para que el ducAnpaso 
á recogerla. Villaquilambre y Julio 
10 de 1864.—Mi-uel Méndez. 

Alcaldía constitucional de 
Tiíicia. 

Por el término de seis días se 
halla de manilieslo cu la Secretaria 
de este Ayuntamiento el rcpai li-
micnlo de la coulribucion territo
rial formado para el presente se 
gumlo afio económico; se hace sa-

3— 
saber á los vecinos y fonsterni; 
que duranle dichos dias, pueden 
enterarse de la cuota y recargos 
que les ha correspondido, é inter
poner cualquiera reclamación so
bre error en la aplicación del tan
to por ciento, pues que pasados no 
se oirá nininina aunque fuere jus -
la. T u m a julio 10 de ISI i í . — E l 
Alcalde, Francisco Alias. 

DE LOS JUZGADOS 

Juzgado de 1." instancia de León. 

C I K C U L A K . 

Para poder cumplir u n a s u 
perior orden de limo. Sr. Kegen-
te, inserta en el Bolelin olicial de 
esta provincia del 6 del cctual nú
mero 81, prevengo á lodos los A l 
caldes de los Ayuntamientos de 
este partido ju l i c ia l . que para el 
día 20 del corriente sin es-:iisa ni 
falla alguna remitan á esle Juzga
do un estado de los derechos abo
nables á los Médicos forenses y 
oíros auxiliares de la aduiiuislra< 
cion de Justicia por iesolvencia de 
los reos, ó por haberse declarado 
las costas de olicio en los juicios 
de fallas celebrados en el primer 
semestre de este aún. Y para que 
llegue á noticia de todos los rel'o-
ridos Alcaldes y cumplan lo de-
lerminaiio por el Sr. liegenle, se 
circula por ol Bulelin olicial de la 
provincia. León 12 de Julio do 
1 8 6 1 . — J o s é María S á n c h e z . — A 
los Alcaldes de los Ayuntamientos 
que forman el partido judicial de 
L e ó n . 

O luis Alonso Valkjo, Juez (k p r i 
mera instancia do esta villa de Sulia-
¡jun y su partido. 

Por el presente cito, Hamo y em-
plaKo l i lioraingo Lope;;, natural de 
Uastufioso. eu el partido de Fuensa-
grada. pura que en el término de 
veince dias, que empezarán ú contar
se de3de la inserción de este edicto 
on el Boletán oficial de la provincia, 
comparezca en este Juzgado de p r i 
mera instnnciti á prestar declaración 
en causa criminal, parándole en otro 
caso el perjuicio que haya lugar. 
Sahagun Julio (i de 18(i4.—Luis 
Alonso Vallejo.=?or mandado deS. 
S., Lorenzo Felipe y Godos. 

Por el presente, cito, llamo y em
plazo á Fermiu Vello, vecino de Villa-
buena, en el partido judicial del 
liierzo, para que dentro'del término 
de veiute dias se presente en este mi 
Juzgado 4 prestar declaración en 
causa criminal, pues pasado dicho 
término, desde la inserción de este 
edicto en el Boletín oficial de la pro
vincia, le parará el pérjuirin que ha
ya lugar. Suhagun Julio 10 de 18(54. 
—Luis Alonso Vallejo.—Por manda
do de S. S., Lorenzo Felipe y Godos. 

DE u s OFICINAS BE DES monTizACiot». 

COMISION P U 1 N C I P A L 

DB VENTAS DE BIEKES NACIONALES HE. 

LA PROVINCIA. 

Relación de las adjudicaciones expedi
das por la Junta superior de Ventas 
en sesión de 30 del próximo pasada 
Junio. 

REMATE DEL OÍA 16 DE «tAró. 

Escribanía de D. Enrique Pascual Diez 

Número 297 del invenía™. Una 
heredad términu de los Villaverdes. 
de la Recloria de su iglesia, rema
tada porD Urbano López, en 3 i . 1(10 rs. 

Número 277 del inventario. Otra here
dad en lliosequino, de la fabrica de su 
iylesia, rematada por Teodoro Arfas, 
en3.200 rs 

Número 8S4 del inventario Un prado 
en Palacio de Torio, de las Recoletas do 
León, rematado por I). Antoniu Fernan
dez Careaba, en 8.000 rs. 

Número 251 del invenlario. Una he
redad en id . , de su fiibrica. remalaila 
por D. Vicenle Diez Canseco, en 8.001) 
reales. 

Número 241 del inventario. Otra id. 
en Palaziielu de Torio, de su fábrica, rc-
malada por D. Lucas fialbuena, en 
6.200 rs 

Número 2 400 del inventario. Olní 
id. en Palazuelo y otros,de su llectoría. 
rematada por Simón Flecha en I I .200 
reales. 

Número 256 del invenlario. Olra id. 
en l'edrún, de su fábrica, rematada por 
1). Pablo Nuíiez, en 10.000 rs. 

Número 235 del ¡nvenlnrln, Olra id . 
en id. , de su Rectoría, rematada 
por D. José López, en 11 001) reales. 

Número 231 del inventario. Olra i d . 
en Manzaneda, de su Ridoria, remaladn 
por!) Juan BautistaDanlin, eu 10.001) 
reales. 

Número880 del invenlario. Olra id . 
en (jarrafe, de las Descalzas do Leen, 
remalada por D. Domingo Illanco, eu 
7.640 rs. 

Número 223 del invenlario. Olra i d . 
en id. , desa llectoría. remalada por Don 
Manuel Diez, en 14.100 rs 

Número 557 del i iwulario. Olra i d . 
en Fogedo, de su fabrica, renialadm 
por Ü. Juan Baulisla Danlin, en 3.40(1» 
reales. 

Número 756 del invenlario. Olra i d . 
en id . , dis .su Hecloria, remalada por 
1). Hilario Fernandez, en 630 rs. 

Número 273 del invenlario. Olra i d . 
en lliosequino, de la Caledral de Leen; 
remalada por D. Servando Diez, en 
15.140 rs 

Número 237 del invenlario. Un prado 
en Palazuelo de Torio, de la Catedral 
de León, rematado por D. Manuel Gon
zález, en 2.140 rs. 

Número 234 del inventario. Olro i d . 
en Malueca, de los capellanes de coro 
de la Catedral de León,, rema lado por 
D. Gabriel (¡utierrez. en 1.320 rs 

Número 295 del invenlario. Olro id. 
en Villaverde do Arriba de la Colegia
ta de S Isidro, rematado por D. V i 
cente Canseco', en 6 750 rs. 

Número 233 del invenlario. Una he
redad en Malueca, de la Catedral de 
León, remalada por D. Mauricio Gon
zález, en 13.200 rs. 

Número 271 del inventario. Un prado 
en Ruiforco, de la Colegiata de S. Isidi ó. 
remalado por Domingo Blanco, .en 
8.S20 re. 

Número 270 del inventario. Olro i d . 
en id. de id . , rematado por D. Manue* 
López, en 1.000 rs. 

> ' i l 
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Número 269 del ¡iivenlario. Unatief-
ra en id. de id . , rcmatadu por Nicolás 
tiunzalcz, en 248 rs. 

Núraéro 268 derinvenlario. Un-pra
do en id úa d.. r.emalado por Manuel 
Flecha, en 120 ra'. ' 

Número 265 del inventario. Una lie-
riilad en id. de id . rematada por Don 
l'ablo Nuñez en i) 140 rs. 

Número 251) del iuvonlario. Otra.id. 
en id', de id!, rematada por Don Gabriel 
(¡ara'a, en 8.280 rs. 

Número 224 del inventario. Otraid. 
en Gán ale, de su fábrica, rematada por 
1) Isidoro Alvarez Villarino, en 50.000 
leales. 

Número 245 del invelario. Un prado 
en l'alacio, de la Colegiata de S. Isidro, 
rematado por D. Vicente Diez Canseco, 
i'H 28 lüü rs. 

.Número 23!) del inventario. Una he
redad en l'alazuelo de Torio, de id., 
rematada por O. Manuel Arias, en 
9.070 ra! " 

Número 2 i 9 del inventario. Otra id. 
eii.Valaciii, de i d , remaláda por D. 
Koiiian fialbuena, en IB í ¿ 0 rs. 

húmero 248 del i oven lar io Un pra
do eñ [ t i de id . , rematado por D. Ma
nuel López, en 9 000 rs. 

Número 247 del ¡nvenlario. Olmid . 
en Abadengo, de id . , rematado por 0. 
José Oiual, en 6.110 rs. 

' Lo <|ue se anuncia al público por 
si los iiileresados <|uÍ!'¡ercii veriliear el 
pago sin esperarla nolilieacionjudicial. 
León 7 de Julio de 1864.—1'. A. del 
t,'.., Antonio MariaSuarez. 

ANUNCIOS OriClALlíS. 

CUERPO DE ISOBS1KUOS DE • 
MONTES. 

E l din 20 del rorriento mes y 
llora ile once á doce de su iniifia-
na lendrú lugar en la sala con-
(iistorinl del Ayuntamiento de A s -
lor^a, bajo la presidencia di) su 
Alcalde cmistituckmal y por nulo 
i'.i Secrelarin del misino, la subas-
la de dos negrillos del plantío 
¡lainado Bajada de Postigo, per-
leneoienlo al mismo Aslorga, cuya 
corla y venta han sido autorizadas 
por el Sr. Gobmiadni' de la provin
cia en 50 de Mano último. I£l plie
go de condiciones se bailará desde 
luego de inaniliesto en la Secreta-
lia ite aijiiel AytiiiLamienLo. Los 
negrillos, objeto de este anuncio, 
Hiai'wido.s con el marco del distri
to, tienen un metro y (lie/, cenli-
ntelros de diámelro poi' trece me
tros ile nliufa, el uno, y el otro, 
ochenta cenlimetros de diámetro 
por doce metros do ullura. Leou 
14 de Julio de ' | 8 ü 4 . — F i a n c i s c ó 
JSnbino Calvo, 

Pislrito Universilario de Oviedo. 

PHOVINCIA DB LEON, 

De conformidad 4 lo dispuesto en 
la Real órdeu de 10 de Agosto da 
1858, se .anünciai! vacantes las Es
cuelas siguientes, que bao de pro-
yeersie pop eonenrao entre los aspi-
.roat.es que reúnan los requisitos pres
critos tui'í» misma. 

. ESCÜEUR EI,KME\TAtKS llf: M.VOS. 

Partido de Asturya. 

La de Armelluda, dotada con dos 
m i l quinientos reales, 

ESCUELAS •ELKMKNTAI.ÍS CE NIXIS. ; 

Partido da Astoi-rja/ 
La de .^ontn llarin.-f del Rey, do-

tndn con mil seiscientos seaenta y 
seis reaies. 

Partido de Villa franca. 
La de, Carracedelo, dotada con 

m i l seiscientos sesenta y seis reales. 

ESCUELAS INCOMPLIÍTÁS DE SISOS. 

Partido de'Asloríju. 
LBS, de. Kiofrío^ Oliejros y Pala-

ciosmil, Vnldiivida, l l i i i i lo , y Villor 
del } Á u i ú e , ' dotadas con doscientos 
cincuenta reales. 

. . Partido de La Bailesa. 

La de Grajal de lübera, dotada 
con quinientos reales. 

La de Snu Pedro de Pegas, dota
da con doscientos einciieida reales, 

Pui l idn de ¿(Olí . 
Las de Valdesogo . de abajo y su 

distrito, Vegas del Conchuíu, y Ote
ruelo, dotadas don trescientos sesen
ta reales. 

Las de Ja Aldea, Fresno del Ca
mino, i iuifuico, Oncina, Vulverde 
del Camino, y ( astro de Sobarriba, 
dotadas con. doscientos piñcuenta 
reales. 

Partido, de Hfurius. 
Las cíe C'íiiii|josatinas y su dis

t r i to . Coupedal, y Rabanal, dotadas 
con doscientos eincnenla reales. 

Partido de Ponftrruda. 
La de Colinas, dotada con tres

cientos sesenta reales 
Las (ie . 'ilmázcara, BOUÍÍIIS, Pe,-

üalva , ValdeíVancos, Casirobinujo, 
y Suceda, dotadas con duseieúlos 
cincuenta reales'. 

Partido de Maño. 

La de Valverde de la Sierro, dota
da con trescientos seseníji reales, 

1,0 de Coruicero. dotada con dos
cientos cincuenta, reales. 

Partido de Sa/iagttn, 
_ La de Villadiego, dotada con tres

cientos sesenta reales. 
Las de C'astrillo, Llamas, Vega 

de Monasterio, y Villalebrin, dota
das con doscientoscincuenta reales. 

Partido de Valencia de i ) . Juan. 

La de Hariones distrito con 
Lordi'mnnos, dotada con trescientos 
sesenta reates. 

La de Valdoinorilla, dotada con 
'doscientos cincuenta reales. 

Partido de ta fccilla. 

Las de Vegacervera, Coladilla, 
Valle, Villar, Montuerto, Cnmplongo, 
iVillaró, ViUainidva, Tonin distrito 
con Pendilla, Golpejar distrito con 
Barrio y Vulilla. Fonton diKtritocou 
Villamanin y Ventosilla, Villanueva, 
Lavandera, Getino, Rodillazo dis
trito con Tabanedo. Valverdin dis
trito con Pedrosa, l ieberidO, Noceda 
de Gordon, Peredilla, Santa .Lucia 
de Gordon. Vega de Gordon, Vj i la -
simpliz, La Losilla, Ce'rulleda, Vil la-
verde de Cuerna, Damaza ré s y L u -
gueros, dotadas con doscientos cin
cuenta reales 

Partido de Villa franca. 
Las de Lomeras, y Perege, do

tadas con trescientos sesenta reales, 

Las de Fresijedelc, rfuimara, 
Trascastro, Sotelo, riorbeira, IJusina-
yor, Corrales, Campo del Agua. V i 
llar de .Acero con Veguellina, Vil lar-
hoij, ,y Villasumil, dotadas con dos-, 
cientos ;cincueut}i reales. 

• ,;ES0UELAS lííCli&U'LETAS HE NIÑAS. 

'. Partido de Villafrancá. 
' La de Valle de Finolledo, dotada 

con .niil y cien.reales. ' 
Los maostros disfrutarán además 

de su sueldo fijo, luibitaeiou capaz 
para si y su familia y las retribucio
nes délos niños que puedan pagarlas, 

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes, acompaíiadas de la rela
c ión 'documentada d e s ú s miíritosy 
servicios y certificación de su bue
na conducta.mora! y religiosa, á 
la J n n t á provincial de instrucción 
pública de León en el término de un 
mes, contado desde la publicación 
de este anuncio en el Boletín oficial 
de ¡a mísnm provincia. Oviedo 1. ' de 
Julio de 1^04.—El Rector, Marqués 
de Zafra. 

PHOVINCIA DE OVIEDO. 

ESCUELAS ELEMENTALES DE NIÑOS. 

Las de Snntullano de las Regue
ras y Peo, dotadas con dos mil qu i 
nientos reales. 

ESCUELAS INCOJICLETAS DE NIÑOS. 
La de Llamero, en el concejo de 

Cundanio, dotada con uiil reales. 
Las de' Linaresy Junco, en el de 

Rivadrfsolla, con la misma dolaeion. 
La de Callejos en elde Llanos con 

igual dotación. 
La de Vega en el de Amieva, con 

la misma dotación. 
La de Polgueras en el de Salas, 

con la misma. 
Las de Santo Adriano y Lábaros 

en el de ¿auto Adriano, con igual 
dotación. 

Las de Balduno, y Balsera, en'el 
de las Regueras, con la misma. 

Las de San Romany Amieva, lísco 
y Vis, de temporada, en el eocejg de 
Amieva, á cargo de un solo maestro 
con la obligación de regentar cada 
una seis meses y la dotación de 
mi l reales. 

Las de Abiegos y Sobrefoz, Tara-
nés y Caranga, Cfcsielleá y Cazo, 
S. Ignacio y Viego, de temporada, 
en el de Ponga, con las mismas con
diciones y dotación. 

Las de Soto y Cogollo, de tem
porada en e! de Las Regueras, coa 
iguales condiciones y dotación. 

Las de Madeeinn y Priero, de 
temporada en el de Salas, con las 
misnias condiciones y dotácion. 

ESCUELAS 'INCOMI'LEIAS HE MIÑAS. 

Las de Niivia. .y ViUanueva, do
tadas con mil y cien reales. 

Los maestros disfrutarán además 
de su sueldo fijo, babitacicn cupaa 
para sí y su familia y las retribucio
nes de los níüosque puedan pagarlas. 

Los aspirantes remitirán sus soli
citudes aeom paliadas de ía relación 
documentada de sus m é r i t o s ' y ser
vicios y certificación do su buena 
conducta moral y religiosa á la Jun
ta provincial de Instrucción pública 
de Oviedo en el término de un mes 
contado desdo la publicación do es
te anuncio en el Boletín o f i c i a l a 
provincia. Oviedo 4 de Julio de 1864, 
— E l Rector, Marqués de Zafra. 

Rectorado del distriio Fuiver-
íi tariode Oviedo. 

El l imo, Sr Director general d.¿ 
Instrucción pública con feclia i¿5 de 
Jiñiio próximo pasudo,¿ñiíírem'ite el 
siguiente edicto: ] í 

Negociado de EfoivVeféidítdes.— 
Anunc ¡o ;~Ks tá vaitín't'tí'en ' b É ^ n i -
versidad de Sevilla-la'cátedra dei ins
tituciones de Hacienda pública de 
España, correspondiente á lafacultad 
de lierecbo, sección (le;J)erecbo ad-. 
ipinistrativo, la cual ha de proveerse 
por oposición, cotnd prescribe el ar
ticulo áaii de la ley de 9 de Setiem
bre de 1857. Los ejercicios se veri--
fi< arán en Madrid en la forma preve
nida en el titulo segundo del regla
mento de 1.' 'de.Muyo de 18(11. Para 
ser admitido á la oposición se nece
sita: • 

1 Z Ser español. 
Ü." Tener 25 oüüs de edad. 
3. ' Haber observado una conduc

ta moral irreprensible. , 
4. " Ser doctor en la facultad de 

Derecho, sección de Derecho admi -
nistrativo. Los'aspirantes presenta
rán en esta Diioecion general siisso-
licitudes documentadas en el t é r m i 
no improrogabíe dedos meses, á con
tar desde la jiiiblicacion de este anun
cio en la Gacela; y acompañarán á 
ellas el discurso de que Irata el pár
rafo 4 . ' d e l artículo 8." del misino 
reglamento, sobre el tema siguiente 
que ha señalado él Real Consejo de 
Instrucción pública; condiciones que 
deben procurarse en los impuestos 
públicos. Madrid Ü5 de Junio de 
180-1. 

Lo que se publica de orden supe
rior en los estrados de esta universi
dad y en los Boletines de las provin
cias de este distrito para eouociuiien-
te, de los interesados. Oviedo 5 de. .1 n -
lió de 18(Hi—El Rector, Marqués do 
Ziií'ra. 

E l Hiño, br! Director general 
<!e Inslruccioii píiblicn coii l'culiu 
25 de Junio próximo pasado, mo 
remite el siguiente edicto. 

Negociado de UMiví'rsidfnles. 
—Anuncio. — Ha vacado en la fa
cultad de Deroehoi sección de De
recho administrativo de la Univer
sidad de Valladolid, la cátedra de 
InsliUicioiies de Hacienda pública 
de Kspaíia <]iiu corresponde pro
veer por concurso. 

Lo (|uo se anuncia para los 
cfuclos del ar l . '44 dol Ueglamen-
to ile I.» de Mayo de 181)4. Ma
drid 25 de Junio d o lt164. 

Y en cuinplimienlo de lo dis
puesto en el citado articulo, se in
sería esto 'anuucio en los Bolelines 
oliciales de las provincias del dis-
Irito universilario para conocimien-
lo de los interesados. Oviedo 6 de 
Julio de I 8 U 4 . — E l Hedor, Mar
ques de Zafra. 

A N U N C I O S P A H T I C U L A K E S . 

... V A P O R CUCO. 
De Santander 4 la C o r n ñ a y "¡ce-

versa'i haciendo las escalas de Riva-
desella, Gijon,, Avilés.-Luarca y K i -
vadeo 

, Este, hermoso..y nuevo vapor sal 
dri l de Santaiulor; para los púortuf 
indicados tod'ós los dias 1." y y 
dd |a Corufia los. 8 y 23. _ 

jl|j|jireioi8.|leJoséi t',. B.̂ doaijo, Piaienas, 7. 
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